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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
E- Esle poriódico *c publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscrilores | Î os anuncios particúhrns que, se quieran inseriar en el Boletín, prévia lí de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | concia del Sr. G'obcí'nadoí*, 'págarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE CiACETl.

MIMSTEíllO DE GUACIA Y JÜSTIÓU.
El Presidente del Consejo 

de Ministros al Exemo. Sr; Mi
nistro de Gracia y Justicia:’ 

»San Ildefonso 24 de Agos
to de 1861.— SS. MM."y,.AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

EXPOSICION A vS. M.SEÑOUA:En cumplimicnlp de ta ley de 8 de Febrero de este año deberán cesar en breve en el desempeño, de-sus cargos los actuales Contadores de hipotecas; y como ei Gobierno ha reconocido y reconoce el derecho . de'algunos de ellos á ser prévianVenIé y'ert ‘cuanlb sea posÍl)lc indcinní/ja'dos', no puede menos de acudir á 'V . M. propefnién- dolc las reglas que por ahora podrán servir de horma á'csta indemnización. Bien quisiera el Ministro que suscribe proponer desde luego á V; M. una resolución completa y definitiva ê n asunto tan,difícil; pero, QonsidcrítJVdpse sin facultades para hacerlo, por ser este punto (le la compclcncia' del poder Ic- gisliiLivo. y.crtíYÓnduso por otra parle obligado á ofrecer alguna compensa fiion, fiiqáicrá sea inltírmiv, á los'inle- r.cses y dcrjjchos perjudicados por la reforma hipotecaria, sdmelc á V': .M. los medios que en su concepto podrían emplearse para satisfacer, hasta donde sea posible la necesidad de lie '’ar á efecto la ley de 8 de Febrero, y la de no traspasar los límites de la competencia del Gobierno. ’Al fijar la ley hipotecaría las eondi* ciónos que deben Concurrir en los registradores, V la manera de próced(3r á 5u nombramiento, declaró impiíciib- monlc consumidos los oficios de Con tadores de hipolécas enajenados de la Corona,’ y privados, pof Fó tanto, sus

poseedores de los derechos que por tales enajenaciones adquirieran La justicia y  ,1a equidad exigen que los désposeidos sean iiviemnizados; pero ni la ley de 8 de Febrero determinó la manera do hacerlo; ni tampoco es aplicable a! caso lá ley vigenie do expropiaciones por causa de utilidad pú- Dlica, que solo comprende en su letra y espiritu á los propietarios particulares, dueños de bienes privados, y de ningpn.modo ajas clases'dcl Estado por sus intereses ó derechos colectivos, que no pueden ser objeto de cuestiones ctíntenciosas. Se necesita, pues, una ley que provea defi ilivamenle ,á la indemnización de los Contadores, cuyos oficios se consumen para establecer en .su lugar registros de la propiedad;')* siendo'estos oficios por su naturaleza semejantes á los de la fó pública enaienados de la Coromá que han dcTeveriir al Estado, indemnizan- dosp á sus dueños con arregló' á la ley, cuyo proyecto, aprobado ya por el Senado, pende Je  aprobación del Congreso, parece forzoso que sea tam'- bien una'ley'ia que lije de un modo análogo ia indemnización definitiva de los poseedores de Contadurías por li- luld' oneroso.Pero como la reversión al Estado de estos oficios ha de preceder á la publicación y ejecución dó la ley del notariado, si la hipotecaria ha de llevarse á efeclo en el plazo lega!, la justicia exige que los desposeídos | reciban en el momento de serlo alguna recompensa por el sacrificio'que el interés general del Estado les impone. Por fortuna son muy pocos los que so hallan en ys- la doloi’psa necesidad. La mayor parle de loá actuales Contadores'de lii- potccas lo son á título de Escribanos numcrari'is más antiguos de las respectivas cabezas do. p.irlido: cou arreglo a lá ¡lea! órden de 17 ilo Octubre dé; 1036 fueron nombrados por las Audiencias ínterin se proveía lo conveniente en la reforma go- nenii dol ramo, y ningiin desombol’- 
60 ni anticipo hicieron que les dé hoy derecho á alguna indemnización'. Pero V. M. está satisfecha' de sus servicios, y no sería justo despedirlos sin alguna muestra del Real apreció, que premiando en cierto mo^o su buen comportamiento, pueda con  ̂tribuir á los adelantos de su carrera, í río se hallan en e! mismo caso

Unos pocos Contadot’eS que'ád'^iilrie- ron ‘sus oficios por ju,ro de heredad y enajenación perpélua, de ,la'’;C9fo- na, por compra vitalicia 6 por arrendamiento con la misma calidad. To': dos cslo.s tienen iii'Co'nt'esiablc'' deré- cho á ser indemnizados; péro ñ'p dóri- curriendo en lodos las mismas'cir'cuns^* tancias, se les pucdcn;ofrécer;'-según estas sean, distintos incdibs de IniJom- nizacinn. Si hay algunos ciue tengan ; las condiciones neccsariás'paéa'ser rC- , giStradores, ninguna reparacioif maS adecuada, si ellos renuncian á su áe- rccho, que d  nombramiento' (le tales registradores de los mismos partidos' en que desempeñan hoy su cargo,, si bren quedando en urí lodo sujetós á las prescripciones de la nueva lev. Si hubiere otros Contadores que fueren ó estuvieren en aplíuid de ser Escribanos, y quisieren éambíar lós Oficios que hoy poseen por otros de la, fé pública vacantes'y de necesaná'provisión, renunciando también á su^derecho, V. M podria nombrarles vllali'- clamcntc para tales oficios>en cualesquiera partidos judiciales, con lo cual ellos mejorarían tal vez de condición, y el Estado no baria para ello ningún sacrificio. Los que optaran por cualquiera de estos medios de reparación se deberian considerar deíin.iliyamenle indemnizados, pueslp que'rtímiioian- do libremente a su dercclioí ng, se necesitará una medida Icgislaiivá para que’ quede Icgílimamcnte Consumada laexpropiacion. , .i'Oríi habrá otros póseédorés de Contadurías que, rio. púdÍ«m.(lo' ó tíO queriendo optar por loS niédíós dé'.i'n- ífemnízacion indicados', deban recibir otra diferente, ya provisional ó.y?, definitiva (jn su dia. Si hiibléra db {¡.pra- cinr.sé rigúrb'samcnlc el valor éela'Vivó de los derechos lie que han dg’scr pri- vadoi5 estos po.seedoreá,, se/.hállarián ^ñtre ellos (iiierbñciás muy'bbnsiü'éru.* bles. Los que en.época fenrioia.'adqui riqVoh del Estado el dominio absoluto db sus oficios, pierden mas Sin Ruda ■ que los que en tiempos recientes .ád- quiHcron tan Solo'el Hómiói'o^viló- licio de los rnismo^; los (jue .adejuírió- fXm por compra pos'üén síií 'duda pbr (tn liiulo más sagrado dignq de respeto que los meros arrendatarios, aunque sus arrendamientos sean viláíicioá, ; uládó qué nnesléas leyes declaran ex- tlh'guido esie contrato*cuandÓ^jéSapa- ‘ rece la cosa que os objeto del nfismij.i

aunque sea por la voluntad dcl dueño; pero así corno no seria posible valuar exactamente cada derecho perjudicado, á fin de que la indemnización fuese siempre rigorosamente proporcionada, asi no seria justo prescindir por completo de la diversa naturaleza délos derechos indeninizables.Todavía deben tenerse en cuenta otras, consideraciones para fijar ahora el tanto de la indemnización. Habiendo de .ser esta provisional, y quedando.sujeta á lo que se decida de- ■ finiiivamenie por una ley, no puede olvidarse que el proyecto de la de hoiariado, que ha merecido ya la aprobación de uno de los Cuerpos Colegísladores, ofrece indemnizar á ios propietarios de Escribanías, devolviéndoles el precio de la egresión ■ y el def valimiento en su caso. En íül supuesto, no sería justo ni prudente .ofrecer mayor indemnización á los dueños de Conladufías. No seria justo, porque en ningún caso pueden, tener mejor derecho los Contadores que los Escribanos: no sería prudente porque se darla lugar 
'a graves d'ificuúadcs y compromisos, dando, como indemnización provisional, mayor suma que la que proba- hlcraénic’ se pudiera conceder como líefiniliva.■' Pqi' estas razones el Ministro que 'sus'cribé se limita á proponer á V. M. una indemnización tal que siendo capaz de aumento, si e! poder legislativo' lo acueida a s i.. no tenga probabilidad de ser rebajada en la ley que habrá de dictarse sobre este asunto'. A los dueño.s de Contadurías por juro de heredad (lebó’ ofrecerse, pues, Ig mismo que, á los propíelarios de tífiíiiqs de la fé pública por igual tituló, sé proyecta conceder en la ley d'tíl Notariado, esto es, el precio de la 'egresión y el dol valimiento én su .paso. A los dueños vitalicios de jas', mismas Conlndurias, quizá para igualarlos rcspcdivamcnle con los ’aníériores, no se debiera ofrecer la misma indemnización; pero atendida la dificúllad de apreciar las diferencias que existen entre unos y otros, .conyendria más prescindir de ellas, devolverles, como á los propiela- 'ríps perpetuos, el precio integro que dieron por su adquisición. A los nuevos arrendatarios que, como se ha dicho, poseen por un lítalo menos respetable, y cuyo derecho tal vex
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pudiera disputarse en la esfera del privadei por cuanto se extinguen las 't^onladiirias que fueron objeto de sus contratos, nada más debe ahora ofrecerse que la tercera parto de las cantidades (juc respectivamente hayan desembolsado por sus arrendamientos. El que otorgó este contrato no adquirió un derecho tan permanente de suyo como el de dominio, y quedó sujeto’ á perderlo por cualquiera de las eventualidades previstas on las leyes.Si V. M. se digna aprobar éstas disposiciones, los Contadores que r0u- nan mejores circunstancias para el desempeño de su cargo podrán scjr indemnizados ade.ciiada y cumplidamente desde luego: los que se hallen en caso menos favorable recibirán interinamente una reparación, hasta cieno punió proporcionada; y por último, si el Gobierno no acertare en la adopción de estos ínedios, el poder legislativo con su mayor sabiduría, después de decidir sobre esta resolu- Cíon, adoptará la que baste para dar curnjilida satisfacción ó la juslicia^y á las necesidades del Estado.'tales son los fundamentos de! proyecto de decreto que el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Miuislros, tiene la honra de some- ter4i la aprobación de V. M. -Madrid 12 de Julio de 1861.SEÑORA:A L. It. l* de V. M.SANTIAGO FERNANDEZ NEGaETE.REAL ÜECRETO.Tomando en consideración Iss razones que de acuerdo con el Consejo de Ministros Me ha expuesto el de Gracia y Justicia,Vengo en decretar io siguiente: Articulo \.° En cumpiimienlo de la ley hipotecaria, y desde ei día en que lomen posesión de sus cargos los registradores de la propiedad, se depiaran consumidas y revertidas al Hs- lado todas las Contadurías de hipotecas enajenadas del mismo, ya perpé- 'luamenlc, ya por tiliiio vitalicio de compra ó de arrendamiento.Ari. 2.* Al cesar en sus cargos los aclualús Contadores de Hipotecas que no Ips hayan obtenido por titulo oneroso y que los hayan desempeñado con buena ñola, se pondrá en sus ex- jpedienles la necesaria para que les sirva de mérito en su carrera.Árl. 5.* Los dueños y los arrendatarios de Contadurías que reúnan lá$ circunstancias necesarias para ser nombrados registradores, lo serán de los mismos partidos en qno hoy sirvan, con entera sujeción á la ley hipotecaria, si lo solicitaren renunciando ai derecho que les dieran sus respectivos conlralos, y no concurriere en ellos ninguna causa legitima por la cual, a juicio del Gobierno,, no sean dignos de desempeñar Ules cargos.Art. 4." Los mismos dueños ó arrendatarios que sean ó estén en aptitud de ser Escribanos ó Notarios, podrán ser indemnizados á su voluntad, obteniendo oficios de' la fé pública vacantes y de necesaria provisión, siempre que renuncien su derecho sobre las Contadurías que posean por titulo oneroso.Arl. 5.’  Los dueños de Conladu- Vías de Hipotecas enajenadas de la Corona perpéluamente, y que no opten ó no puedan optar por ningu fi,o lie los medios de indemnización eslalilecidos en los dos artículos anteriores, recibirán, luego que acrediten su derecho y la liherlad de censos y cargas de sus respectivos Oíiciü.s, como indemnización provi- 'sional, el importe inlegro del precio, ele la egresión y el del valimicn- 'To satisfecho en su caso.

=3SArt. G." Los dueños de Conladu- rias por titulo de compra vitalicia, y que lafñpoco opten ó puedan optar por los medios de indemnización ofrecidos en los artículos 3.® y 4.* recibirán en el mismo caso y concepto que los anteriores las cantidades que hayan pagado por razón de precio.Art. 7." Los arrendatarios vitalicios (le las mismas Contadurías que se hallen en el caso do los dueños á que se refieren los dos anteriores artículos, recibirán la tercera parte de las cantidades que hayan pagado por sus arrendamientos desde el dia en que' adq lirieron su derecho.Art. 8.* Las indemnizaciones de que tratan los tres anteriores arli- culos se considerarán corno provisionales y sujetas á lo que definitivamente’ se decida en la ley del notariado.Arl. 9.* Los mismos dueños y ir- rendalarios que aspiren á ser indemnizados del modo propuesto en el articulo 3.® presentarán antes del 1S de Setiembre pró.ximo los tilulos de sus resfiectivüs adquisiciones y todos los dociimenfiis que justifiquen sus derechos en la Dirección general del registro de la propiedad.. Loá que aspiren á ser indemnizados del modo propucslo en los artículos 4.% 5.®, 6.* y 7.*, presentarán dichos documentos en el término de cuatro mesbs, contados desde ia fcr cha de este Real decreto.Arl. 10., Los que dejen trascurrir dichos plazos sin presenlar las solicitudes ó los documeiitos necesarios para la justificación de su derecho, no tendrán en el caso del articulo anterior, la opcion que concede el art 3 .® , y en los casos del párrafo segundo del mismo ariiculo precedente no recibirán su indemnización hasta que se fije y determine en la ley del nolariado.Arl. H .  El Gobierno dará cuenta á las Corles de eslo Real decreto.Arl. 12. Los .Ministros de Gracia, y Justicia y Hacienda quedan encargados de lá ejecución del presente decrelo.Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos sesenta y uno.
CsT.\ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,SAKTUGOi FERNANDEZ NEGRETE.
REAL DECBETO.Consignada en la ley hipoiccaría la conveniencia de adoplar lodo género de precauciones en la impresión y formación de los. libres destinados al rogislro do la propiedad;Oida la Dirección general del ra- rn,o acerca do los peligros que po- driao inferirse al Estado exponiendo este servicio á los azares de una subasta pública, según lo que dispone el R.eal deerelo de 27 de Febrero de 1832 en el párrafo noveno de su articulo 6.®, y conformándome con lo pr'opuesl) por el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo de, 'Miñistros,Vengo en decretar lo siguienle: Ariiculo único. Se auíoriza al Director general del rogislro <le la propicí- dad paracpnlratar, sin las solemnidades lie un* sul»a¡<ia pública, la impresión y encuadernación de los libros destinados ai servicio qne preceptúa la ley de § de Febrero deí corriente año por el tiempo y b.njo las condiciones que aparecen en el pliego formulado por la expresada dependencia y aprobado con esta fecha.

Dado en Palaeie á veinticuatro do Junio de mil ocihocienlos sesenta y uno. E s t a  r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m a n o . 
El Ministro de Gracia y Justicia, SANTIAGO FIRNANOEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE HACIENDA
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar á efecto la re visión de la carga de justicia;, de 4 .0 ^  reales anuos, que figura al núm. 23, articulo 1.®, capitulo 31, sección 4.® del presupuesto de gastos vigente, y se salÍ!*face al Marqués de Belgida como recompensa dej portazgo de Viveros. * .En su consecuencia:Visto el privilegio inserto en ia ejecutoria de que se hará miinclon, expedido por lá ReTñá Cálúlica en Medina del l^impo á 4 de Agosto de 1480, haciendo merced á D. Lorenzo Suarez Figueroa, Conde de la Coru- ña .del ..Condec ppj Jos queIes habia hecho, de la villa de l)a- ganzo con todo» sus términos, pe- .phos y derechos, alcabalas, jurisdicción civil y criminal, de lós pasos de ganados que pasaren por el término y jurisdicción de dicha villa, y de los que pasasen por la puente de Viveros, sita en el rio Jarama, con sus quintos y medios quintos, diezmo de cinco cabezas:Vista la ejecutoria librada en 9 do Agosto de 1745,. en la que se inserta el privilegio anterior del pleito seguido en el Consejo de Castilla entre el Marqués de Albacerrada, padre y tulor del Conde cíe la Coru- ña y Paredes, y el honrado Concejo de la Mesla, sobre cobranza de los derechos de los ganado? qu ) pasaban por el término de Dáganzo y puente de Viveros, en cuyo pleito se absolvió al Conde de las reclamaciones intentadas contra él, y mandó que continuara cobrando los derechos de los ganados según lo venia haciendo:Vistas las ejecutorias de 18 de Marzo de 1755 y 4 de Setiembre de 1769 en pleitos seguidos sobre si los derechos de pontazgo habían de cobrarse en un punto ó en otro, y en más ó menos cantidad, én los cuales obtuvo el Conde sentencias favorables, mandando guardar el privilegio de los Reyes Católicos:Visto lo expuesto por el represéntame del Marqués de Béígida en 30 de Agosto de 1855. acerca de.la escritura que se dice otorgada en 30 de Abril (le 1816 (cuyo  ̂ documento no ha parecido) por la Dirección general de Correos, obligándose á pagar al Marqués 4.000 rs. amiaics en indemnización del pontazgo de Viveros incorporado al Estado:Vistas las leyes 8.* y 9 *, lít. 8.® de la Novísima’ Recopilación, relali- vas á las enajenaciones de la Coro7 na sin justo y efectivo .precio:Vistas las leyes de Seftprios de 6 de Agosto de 1811., 3 d e , Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 1837 aboliendo los privilegios llamados cxvlu- sivos, privativos y prohibitivos, y declarando que los que se hubiesen obr tenido por titulo oneroso serían reiu- tegradus del capiial que resullasc de los mismos tilulos:Visto el decrelo de Ia.s Cortes de i2  de Junio de 1822, reslablecido por otro de 10 de Mayo de 1837 reconociendo corno acreedores del E>- tado á les dueños de oficios pübli*

eos que .salieronjde la’. Corona por titulo oncrt)s¿), y hnbwn sido stipri- •f!ii(1os-por-h>eo«npalibles con J a  Constitución y las leyes:Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando proceder al reconocimiento V clasificación de las cargas de justicia, y el arl. 9.” de la do presupuestos de 1839 estableciendo la for- ma en que ha de verificarse:Considerando que el titulo primiu* vo ■ dOwdpjStde ifjtp op^en la .referida carga dejtislica es una concesión gratuita: que por tal razón, y por Ja de que as! la legislación antigua  ̂,como la moderna establecen el principio de que para lener derecho á indemnización en esta clase de enajenaciones men^tor.quc mediará «n ellas efectivo y jiistó precio, aun cuando fuera cierta la existencia de la transacción que se supone verificada cn 1816 esla no merecería otra califica- emn que la de una nueva gracia, por- quá^fl Estado pudo y d(íbió incor- porarEc el pontazgo sin prévia indemnización:Considerando que en los pleitos á que"STí'TcfiereTi’-las ejetulorias. pre- seniadas no fué parte ni litigó el Esia- dó sirio únicamcrile el Concejo de la 'Mésta, til eii rlloS se cuestionó so- bre- la propiedad^del der.e.chp . sino sobre el mas'o menos (te lá pércfcp- cion directa que entonces hacia el Marqués de Bélgida á los dueños de los gan9dbá/:p(>r cuya razón las decisiones que recayeron én los mismos pleitos no tienen influencia en la cuesJiop .dcl dia, que aféela al origen, »del« íilulo;-S. M., conformándose con los'dictámenes emitidos sobre el pariicular por -li» Sección dé Hacienda del Consejo (íe Estado, esa Direciiion )  Asesoría general (le este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de ¡a Junta-de revisión y reconocimiento de;-cargas dé justicia, por el que se declara caducada. !a de que se Irata.De Real (irden lo digo á V. I. para su conQcimienlo y eurclos corres- pondienlesl Dios guarde á V. 1. muchos; años. Madrid 27' deJulio de 1861.S a l a v e r r íaSr. Direotor general del Tesoro público.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.limo. Sr-: Éq vista de las numerosas reclamaciones, que demueslran la insuficiencia del ancho asignado a las carreteras de segundo y !erc('r orden, S. M-, la- Reina (Q. D. G.) se ii« 
servido dispoiKír. que en lo sucesivo se adopten para las carreteras, según sus respectivas clases, las laliludt’S de ocho, .siete V . seis metros, distribuidos en la forma slguienlc:

Carreteras de primer orden.Cinco melros y medio para el firme y dos y medio para los paseos.
Carreieras_ de segundo orden.Ciiicp metros el firme y dos los paseos.',.
Carreteras de tercer orden.CualTO y medio, el (irme, y uno ymedie los, paseos.Ai mismo tiempo, y com(  ̂ c : plemenlo del pliego gmieral iliciones, aprobado en 10 deíirao,. S- SI.-oLde l?S; ecü.nómicas y el de las i. lalivas-íen lo rclaiivo á garrotera, primiendü en. (íLlos lodos los a .los qqc iliguren en. el general..

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



De Real orden lo digo á V. para su inieligencia y efectos consi' guicntes. Dios guarde a V. I. muchos -ímos. Santander 6 de. Agosto de .1861.

ie
)S

CORVtRA.-Sr. Director general dó,Obras pví.blicas.
limo. Sr.: Accediendo á . M. la fiel* na (Q. n. G ) á lo solicitado por. Doii .Garlos Villedevil, residente en MadHd, ha tenido á bien auiorizarle por el término de 18 meses para veriíiCar los esUulios de un forro-carril qife, partiendo de Madrid, y pasando por So- mosicrra y Osma, íerr.iino' en Logro* üo; en lo inteligencia de que por ésta aulprizacion no se confiere ’ derecho '.^jgúno.aj peticionario a la concesión 'def .caminó, ni á indemnizaciod de ninguri género por íós gastos que los r̂pferídos estudios le ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de cQnccder.iguales autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre los proyecíós qué se presénten el q u eju z-. ¿ue más cpnvenicnte á los intereses generales del país, teniendo presentes I al mismo tienripolos par l̂iculares crea-; íó s ’pór anteriores. coñCésionés. í Dé Real orden lo c<¡)'rniinico á V; I. * para., los efectos corrcsnóqdienies.; Ü‘ips!g;iiarJe á, V. I. muchos años. San- i taíjíer.G de Agostó 8'e 1861. ' ' . ;CORVKIU..Sr. Director general de Obras públicas'. .

CONSKJO DE e st a d o ” ;
' • REAL DECRETO..,. Doña Isabel II, por'la grafcia de Dios y la Consiilucion de la Monarquía española Reina de las Espáñas. A todos los que las presentes vieron y eh- lendiereiL, y aquiones loca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en .decretar lo Sigménler». «En ei pleito'que ante el Consejo de Estado pendo. en primera y única instancia .entre portes, de la urjael Li' fum^iádo D. Estanislao Figueras, en nombre do D. Redro Miró  ̂demaiiJan- .le; y do la oirá la .Ailnriinislraciop general dcl Estado representada por mi Fiscal, demandada; sobre abono para clasificacion.de los. I i años que concede la‘ley de 26 de Julio de 1835:Visto el expediente gubernativo, del cual residía: ' ‘Que D. Pedro Miró fue nombrado Juez do primíra instancia interino de Lérida poi; el Gcndral en Jefó‘ de los ejércilos reunidos én 1.‘ de Julio de 1845, habiendo * sido aprobado este nondiraniienlo por el Regcnle del Reino en 9 del, propio més, también con laexpresacalidad.de interino:: ..Que en 14 del mismo hizo Miró dimisión, de aquel destino por haber en- tra<lo en la e.xpresada ciudad las tropas pronunciadas contra êl Gobierno del Regente; v creyéndose en cI caso de la citada ley *dc 26 de Julio.de 1853 recurrió ála Junta do Clases pasivas éh 8 de Octubre de, dicho ano en solicitud de jos beneficios y aboyo de liem{lü que U misma concedia: .Que consiguiente á estar inslanciá, se pidieron noticias á lodos los Ministerios.acerca de sí el recurrcnle había solicitado ú oblenido.algun cargo pú- ÓlicQ lucrativo dentro do la época'iiue marca la expresada ley de l8bb, resúl'- Ispílo que nada consíaha en sentido «'^rmatiyo. y-expresándose por el de firacia y Juslicia que. en .9 de Julio de Í8i3 fim nombrado 1). l^cdro'Míró, 

Jiiez'’Tic f ó r t f í  '"sm ■ ■ qlíe Iporccícsc ^ 0  llegaéa'^á iomáp po^Sion-de^éste destino: i y-

’ ■ ■ ;bdd\'bn'vislí¿lé*.lesb,náb|á ácbrdadó, la expresada-Junta én 29 de Oclúfii'é de 1838 que este interesado carecía de las cUoUosiijicias exigidas por la ley de Julio de 1855 para gozar de sus beneficios:Vista iá nueva insláncia h^ha á la misma Junta en ;yí.^Énero do 1859 y eí’^uevo acuerd.ó d ¿  esta de 12 de Marzo de aquel año ratificando■ y.£LOniipmnndn pI _Visto el (recurso que conlíá éste acuerdo elevó el interesado al .Ministerio do Hacienda en 5 de Ab.riLsiguien- le, y lo informado en sti virtud por la referida 'Junta y por l̂a Asesoría y negociado del Minislerió, en cuya con- formié.Kl 56-«xpi4i4U -Ueal órdea de 4 de Febrero de 1860, por la cual se deseslimó'ta solicitud áp I). P.edro Miró, declarándole sin derecho al abono de los H  gjios que concede  ̂ ht ley de Julio de IGoñ:Vista la demanda que contra esta resoltrcrtm forma4tíó-tmte--ei -Goftsejo de Estado el Licenciado D. Estanislao Higueras, en nombre'del interesado, en 17 de Abril del mismíPañoVpidien- do que se* revoque difehadlcáf^rden y se declare comprendido, á Miró en el a n ícu lo l.®  déla expresada ley de tlíS íir ................ ......... ............................— .......Visto el escrito d& conlesiacion de mi Fiscal,'Cn el que piíe J.a confirmación de la Real orden* reclamada:Vistas las leyes de presupuestos de 1855 y 1845 y la de Í6  de Jniio de 1855:C H H fi1 l1 W 7 ¡!r(ret'afl." '2. c'"de la ley de 26 de Julio n\enciónada niega sus beneficios á los empíeapos que al cesaren la época y pór los-motivos que en su art. l . °  se exprésan, no tenian adquiridos por sus empleos derechos pasivos con arreglo á las citadas leyqs de presupuestos ,de 26 de Alavo de 1835 y del mismo mes de ..l$45h . . • • • •.. Goneiderando qiie D., iPedro,-Miró se hallaba cn*osl-e easq cuaadp dimitió por causas puramente políticas en,..14 (le Julio de 1843 su empleo de Juez de primera inslaneisMe-Lérida, porque no-^ué; jipmbrado paraéJ,pQr;,-la,.Re- gcncia. dél . Reino . en 9 del', m'sraq mes y año propiedad, sino ‘ interino:; . >•’ Confurniándome con lo consultado pop la S.ala.dpjo Contencioso del Consejo de Estado ch sesión á que ásistie- rbn D. Domingo lliíiz de la -Vega, 'Pre- sidento; D. Andrés García Camba, l.)oñ Joaqnin JoséCaiaus, I). Francisco Taimes Heviu, D. Serafín Eslébanez Calderón, I). Antonio Escudero, ■ D . ' Manuel Cantero, D. Pedrea-Gómez de la Serna, ehMarqués de- Gerona, D. Mo* desto Lafiientc. y Ü. Fefnando Calde- ron Collaiilcs,'' Vengo en absolver á la Administración dc.la demanda de estos autos, y en confirmar la Real órden por éMa redamada. • ' ■Dado en Palaííio á veintiséis de Junio'de mil ochocientos sesenta y uno — Fslá rubricado de íq -flleaf má  ̂no.— El Pr.esiilenlc del Conseco, dp. Ministros, ^Opoldq O’bonhell.,» ' ,Pubircáclnn.'--rLcid(D y publicado ql anterior Real decreto po.r m.i .el Secre-
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que se tenga coióó resolución final en la Instancia y autos á qiie^se refiere; que se una á los mismos'; se notifique en forma a las partes,-y' se inserte eii la •Gacela, de que certificó.Madrid 27 de Juniode 1861.—Juan Sunvé.

DE LA PROVINCIA

GÓBlEUNQ̂ :CiyiL,;-• - r ' J r . i - . . .  «fiiriñilar número 21
Seeccion de Fommio.-i^Obras públicas.¡:n:En virtud' dé lo dispuesto por Real: órden de 12 del actnal^r la Dirección general de Obras públicas ha. señalado «y| dia 20 del pró.vimoi níesid.e Setiembre á las 12 de su mañana <para la adjudicación en pública eubasla de las obras de*siete casillas;de.peiincs ;ca- mínerós para la cafreiera de Ocaña á Alicante bajo el tipo dedSO,777 reales 78 céntimos.■ La subasta se. celebrará en jos*lér- minos prewenid’fls por hi Jnslruocion dl3 ‘18 de Marzo de 1032, .ea Madrid, ante la Dirección generaWd.c Obras piíblicas,,'y en esta Capital ante el Gor. bernádor  ̂ do ly provinclíi; hallándose, de manifiesto' en esta Sección de Fo- metUó para conocimietilo' del púldiijo- el presupuesto, condiciones y planos, ooírcspondichlns; ■ ■ , '• Las: proposiciones se -pTesenlarán.; en ipliego» cerrados, .arreglúndíose exactametiUé'al adjunto niodefe y.-la; canllilad que .Iw du. consignarse', prée viamenttí "como garan*ia= para lomar parle en esta subasta será de -7988 reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en éfectos-do-la Deuda públicai aL lipo que-les- está asignado perlas respectivas disposiciones vigentes,' y ep los quemo lo- lavieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la sul)aslo; de-- hiendo acompañarse ái cada pliego .el documento que acredite haber realizado el depósito ücl-inodo;.qu&'previene la referida Inslrucpion;. En el caso dci que nesullasen dos ó más- proposicio.ives iguales, .se celebrará., linicamenle; entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por latcilada/Instrucción; siendo k . primera mejora- por lo ménosde 200 rs.» quedando las demás á vqkintad de los'lieitadores, siempre que no bajen de 50 rs.Albacete 24 de Agosto de 4861..=fc F'. i , Francisco Pene:?. Iñigo' . . .

Modelo dñ propgsicwnesir ■■.Ü . N. . .  . . vqpinó’ de. . . . . enterado d,éi anunció (ie este GobíeN n.b de provincia cóii íebha‘’ de 24 dél. corriente y de las cóndicióne'^s y rpqiji- sjlüs que*se cxigen.p^ra la. adjudicación cn„ pública subas.la, d'e. ,las bbras de construcción de sictÓ casilla?' dé peones carninei;ps .en la; carretera dé, dcána .á..Allcan,lej .se éprñprpñiele á tomar á su cargo ía coúsíruijcip'n 3e las mismas,. CQp esy'icj á̂ sujc'cron á .los éspresadós rcquisi.tos y cóndícionés/ por la cantidad de ¡aq.ui l.á prpposi'cio.n que se haga* admitiendo r. mejorando lisa y llañame.nto. el tipo lijad.o),, péro advirlicndo que .será desechada jóda propuesta .en.qué no sp .csprpsíí detei;:: rninadániebte la caníidad, esqrita en. letra, por la que se‘ compromete él proponente á"In ejecu ció n  de las obras. •, . . ; : •  - • . w.,
JUNTA provincial DE INSIRUG- CION PÚBUCA. . . . .

Círtu lvr.. . ■En atención á lo dispuesto.'eaia regla 19 d.e la Real orden ñe 29 de .iNóviembre de 1838;; la Junta en se- .sion :dc.L 1.® del actual, ha aoordado, que lodos los-maestros ye maestras

.(jp Jas esquelas públicas presenten en pl término de un mes, contado des- 'de la publicácion de esta circular á la Junta local respectiva, una cuen- t;i geiicraí justificada de la inversión tladá'á las cantidades, que por concepto def material recibieron en los 8[ipB 1859 y 1860, lodo con la debida separ.aci.ou, la-^que, examinada por,, las c;ípresadas corporaciopes y con su informe, las remitieron la pr()vihciar á los efectos oportunos. Algunos maestros que son los que aconiiiiuacian se expresan que las tienen ya remitidas quedan dispensado» de esta obligación, otros mandarán los documentos, que fallan y después se dirán.Los señores ¿Alcaides y Socrelarios de ios Ayunlaraientos cuidarán deenle- •rar, de pqanlo en csia se encarga á los •profesores de sus respectivos pueblos,: ¡eu; la. inteligencia que de no remitir aquellas en ei léminq.señalado, pasaián pjanlpnes á recogerlas, cuyas, costas .sa-tisíarán pqr terceras partes iguales :los espresados funcionarios.A]bpcete23 de Agosto de 1861.— EJ, Presidente, P. I ., Francisco Pérez 
• fñi^o.r-^\ Secrelmo,.JoséAJariaLópez

Jiplgcion.dc los maestros- y maestras 
’ gm ya ,haiK remitido sus cuentas con 

espr êsion de los años á que corres- 
. panden y docurpenlos que fallan. - .
. Villalgordo. Se han reibido las 'ciie.Dtas de maestro,, de losjaños 1039 y, 1860,, falla la relación de gastos del píim^cr óño. ,

Casas de Juan Nuñez. Recibidas las ■ de i los- maestros por los expresados años, fallan los recibos.
Cbsa's fhañez. Recibidas las de los : nraeslros perténccienfés á 1859, faltan los recibos.
S'ilíamalea.. Recibidas las do los ma.estros de 1859;* completas.
Casas ds Vés. Recibidas tas de los m'aésrros correspondientes’á 'el año 18.59,'completas y las de la maestra de 1860 eil lgual estado.
Toharra. $e ha recibidó la relación de gastos que dá.cl. maestro . corres- pondienlé u 1859, fallan los recibos.' Lietor. Recibidas las cuentas de los maestros  ̂ correspondientes á los referidos-años, completas.

Madrigueras. Recibidas las relaciones de' gastó» que dan los maestros pertenecientes al año 186Ó, faltan los r*eóibos.
B a m x . Recibidas las cuentas de los citados años, dadas por los maestros,; les faltan los recibos.
Poto Cañada. El maestro remitió una relación de los gastos hechos en i860,' fallan los documentos de inversión.
La Gineta. .Los maestros han mandado Iq cuenta úq 1859 y 1860 con sus documentos.
Ossa de Montiel. El maestro remite cuenta'del año de 1860, completa.
CotUlus. Los mncplros dan las su yas de los. apos. mencionados, completas.
Hellin. Idem Ídem Ídem., 7$so. El m.aestro da las suyas de los mismos años,, co'upleias.
Caudete. Los ¡maestros dan sus cuentas del año 1860, completas.

^fíjopar. El maestro remite las suyas de Ib.S expresados años con sus recibos; la niacstra solo la relación de gastos. fqllan los recibos. |
Mülille^a, Los maestros • mandan las.suyas de los mismos años, fallan losjecibos:
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Atpsra. Dan los maestros las duj 1859 y 1860 cotí recibois, si bien fallan 1 ■ ai^nmos, la triáeslra en las de esl« últi- ’ mó ano, no presenta documenlaeion.

..■ ■ Pozo-hondo- La maestra las dolos años 1839 y tOGO, completas• .^Jóntalvos. A el mastro lo falta acompasar los ^documentos' do data á lás ciientus dolos expresados años.
Wgueruela. Los rriacslros las da,n de,( año, 1860, completas.. Caudeíe. La maestra Doña Juana Molina lia las de 1859, completas; á las de Dona Dolores González de! misi mo año, 'lc.s falta larci usion de gastos.
Por el artículo 601 de la ley de 9. de Setiembre de 1857, y otras disposiciones anteriores, se encarga la creación de escuelas de noche ó sea de adultos, con el objeto que asistan á ellas los niños'que no pueden concurrir durante el dia. ya también por aqticllos' cuya instrucción fué descuidada,' 6 lo que es lo mismo, para con- tirmar la obra de la educación que principio en la escuela diaria.■ Gn todaá las provincias puede ser de grande utilidad esta institución; pero muchísimo’ mas en ia nuestra que es puramente agrícola, y en donde se ve que los padres retiran á sus hijos dé la escuela llevados de un interés mezquino, y  pór necesidad de labranza. Si este asunto su mira bajo dol punto de vista inlclcclual y moral, es indudable quc;resultarán grandes beneficios a los jóvenes de los distritos rurales, llamando su atención á las obras de jabranza, y egerciiando su enlendi- miénto, .' mientras estén en la escuela, sobro loáos aquellos objelo.s con los cuales deberán hallarse continuamente en contacto el resto do su vida.LOS trabajos ú ocnpaüiones de los labrad^>r?s no son de un carácter triste y monótono: Las variedades del terreno,..las diferencias do semillas, y el cambió de estaciones, necesitan, diferente trato, y á veces gran prontitud y  cuidado pírá-encontrár cambios no previstos.' hay dos estaciones ni dos sermmÍL' â'i ■ exactamente iguales. Lo.s candiios- y suecesiones de diferentes CüscQhag. son calculadas para escilar el interés y poner, en acción las facultades,.del entendimiento.Ademas hay pocas ocupaciones que requieran tanto cuidado por parle clel trabajador como lá agricul'ura, eii; atención á las variadas operaciones á que puede y debe dedicarse. Por oso la-necesidad do que los labradores sean educados, inteligentes y capaces de aprcndel’ con.ligereza los meros mé- lodos de cuilivo que diariamente, se descubren; de modo jque en lugar de una triste estupidez que es lo que reina entre ellos, puedan tener hombres inleligemes y pensadores.En estos* od trabajo es aliviado, se hace lo mas divertido posible y el espirilu gana cu un egercieio saludable; pero cuando los hombres no oje- ciiian por sí mismos, sino corno servidores de otros (especialmente en ocirpaciones corno la labranza) ia ca-. heza y el corazón tonran una parte grande en las operaciones de la mano, y por consiguiente padecen mucho mas.' Por el contrario, el labrador instruido se halla en el campo rodeado de objetos que le inspiran ni- teres y su espíritu se abro singularmente, á las impresiones que le producen jas obras do la naturaleza, y aprende ademas á mirar con placer las obras dé la creación.Demostradas evidentemente las vehnlajns de educar á la gran porción dé pobres, cuyo apoyo en ia vida se deriva del cultivo de la tierra, ia Jua-1

lá croe cumplir'Con ano de sus ifla*importantes y trascendentales deberes, escilainio el celo de los A\mnla- mienlüs y Juntas locales-de toaos los pueblos para que creen desde-luego una escuela do noche en cada uno de ellos,, bajo las bases sicuicnles:1. * fbl lodofclos pueblos se procurará abrir una escuela de noche en dísmo local que lo está la diaria, y dirigida por d  profesor de ella, sino hubiese mas que uno, por los dos juntos ñ por el que designare la municipalidad. con • aprobación de la Junta provincial. •2 . * Serán de escuela todos los dias de todas las semanas, escepto las vacaciones ó días de asueto que tienen las de niños, y principiarán en t.* de .Octubre hasta el 51 de Abril: durante los cinco meses restantes no ha» brá escuela.3 / Los que sean absolutamente pobres, se servirán de los libros de la escuela, y no-pagarán por ningún, concepto, siendo de cuenta de los demas el proveerse de lo indispensable para su enseñanza, y pago á el Maes-. tro la retribución que por la Junta local y el profesor ó profesores se señale.4 . * La duración de la clase, será de dos horas á juicio de ia espresa- da Junta dividiendo el tiempo pro- porcionalmcnte entre las asignaturas siguientes, Ileligion, ó sea doctrina cristiana, lectura, escritura, aritmética y|braves nociones de gramática castellana.5 . * Se escita el celo de los Señores curas pár-rocos, que tengan salud y tiempo, se encarguen de la parte religiosa, y se hallen presentes durante las horas do clase, para que con su dignidad y carácter contribuyan á conservar el orden en estos establecimientos.6 . * Los Ayunlamienlos podrán asignar al Maestro por este aumento de trabajo y por via de gratificación, la cuarta parle del suelilo que disfrute; y cuando ia enseñanza religiosa esté desempeñada por el Sr. Cura párroco, se harán de aquellas . tres-partes iguales, dos de ellas se entrega- r:in al Maestro, y. la otra ai Sr. Cura.7 . * Los Ayuntamientos pueden desde luego establecer la escuela de noche que se les recomienda, los que tengan sobrantes en sus fondos pe'J dirán auiorizarion para pagar los gastos que ocasioné comb gratificación, luces, lumbre, ele. y los que no tengan incluyendo en los presupueslos del año próximo las cantidades necesarias para el sostenimiento de tan útiles escuelas.La Junta no duda que comprendiendo io.s Ayunlamienlos, la inmensa utilidad que ofrece á su vecindario la creación dé una escuela de Adultos, se apresurará á esiabloceCla, y lo pondrá é'n conocimiento de esta Corporación, que se halla animada de los d.éseos do proporcionar á los pueblos su bien estar, y que se abran nuevos horízonlcs 'de actividad, moralidad. é inteligencia de la provincia.Albacete 26 de Agosto de 1861.— Presidente, Francisco Prrei Iñigo.— Srio. José ñíarin López.

CO.XSEIO PROVINCIAL.D. José Tomás Pardo, Secretario del Consejo administrativo de esta provincia:Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 5 .” de la Real orden de 22 de Marzo de 1850, se ha rfeunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisario de guerra de osla provincia, á fin de fijar los precios á las especies que hubiesen suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y

Guardia civil en lodo el corriente mes; y can vista de los lesiimonios remitidos, resulta que el término médio es 
!el siguiente:
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Asi resulta del acuerdo déosla corporación y para que conste y obre los efectos oportunos, libro la presente en Albacete á 2 5 'de Agosto dé 186!.— 

José Tomás Pardo. V.* B .*= R . V. P .— 
ííigUél Fernandez Cantos,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEPROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.D. Manuel Marios Rubio, Administrador principal de Propiedades y De- rechois del Estado de esta provincia.Hago saber. Que el dia de Setiembre próximo so saca á pública subasta en arrendamiento para el presente año el derecho del.canon que se cobra de Minucias, uvas y azafran de los terrenos desenlagunados por el Canal de María Cristina, sito en término detesta Capital, bajo el pliego de condiciones que se inserta á continuación y se halla de manifiesto en la Administración de mi cargo: cuyo acto tendrá lugar fin el despacho del Señor Gobernadór civil de la misma de once á doCc del dia que vá referido.Albacete 24 de Agosto de 18ói.— J/. Marios Rubio.

Pliego de condicioes para gl arriendo 
en pública licitación del derecho que 
corresponde á la Hacienda pública, 
por el canon compuesto á las Minu
cias de tas tierras beneficiadas por el 
Canai de María Cristina en el pre

sente año.
{.* El remate tendrá efecto en esta Capital, ante el Sr. Gobernador civil, el .Administrador de Propiedades y Derechos del Estado y el Escribano do Ho- :cicnda pública, el dia 1. °  de Seliem- bre próximo de once á doce de su mañana2.* No se admitirá postura menor que la de 8.675 rs. 90 cents, que resul tan de los anlecedeules, y que se señala como tipo para ia subasta.5.* El arrendador se subroga en

cuantos derechos corresponden á la fiacienda pública.
4 • No se admitirá proposición alguna á los qué aparezcan deudores á los fondos públicos, ni á los extranjeros si no renuncian sus fueros.5.* El contrato se entiende á sucr- le y ventura y  sin derecho á indemnización de ningún género, ni amo- raloria en el pago, sean cualquiera los motivos ó circunstancias que se aleguen para ello.' 6 .*. Las proposiciones han de venir ajustadas exactamente al modelo inserto á continuación, se presentarán desde las once á doce de la ma- ñaiia del (lia citado, en pliego cerra- do, y acompañadas del resguardo que acredite haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 867 rs.39 cénls., sin cuyo requisito no seráadinitida. Pasada dicha hora so abrirán los pliegos y seadjudicarácl remate á la más ventajosa oferta, devijl- viéndose los documentos del depósito escoplo el del rem:ilante.
7}  Si aparecen dos ó rpAs proposiciones iguales, se abrirá licitación entre los que la suscriban admitiéndose pujas que no bajen de 100 rs. pero esto (Jurará solo un cuarto de hora.8 . * No causará efecto el remate liasta que sea aprobado por la Dirección general.9 . * El pago de la cantidad ofrecida lo hará el rematante en esta forma: La mitad el día siguiente de notificarle la aprobación del remate, y la otra mitad á los tres meses de esta fecha; en la inteligencia de que penderá el depósito de los 867 rs. o9 cénls. no ve ificando el primor plazo on el periodo espresado.10. Será de cuenta dcl arrendatario los derechos dol Escribano, del papel que so invierta en la subasta, voz pública, escritura y copia.11. Además el remaianlc prestara fianza á tatisfaccion de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado para seguridad de su contrato.Albacete 24 de Agosto de i 861.= •i/. Marios Rubio.

Modelo de proposición.D. N . N-, vecino d e ... . .  hace proposición al arriendo del canon de Minucias, qnc en la presente cosecha devenguen los tierras beneficiadas por 61 Canal de María Cristina, por la canil- dad d e ...... (en letra) sugclandose estrictamente al pliego de conduJiones de que está enterado, y renuncianilo los fueros y derechos de que puedehacer uso.Firma y fecha.----------------------------INTENDENCIA DE EJERCITO Y DISTRITO DE CASTILLA LA MJRVA.No habiendo causado remate ll subasta celebrada en esta Intendencia el dia 14 del presente mes conobjeto de contratar la adquisición (tediez mil fanegas de cebada con destino á los caballos del cuerpo d« Ejército de ocupación de re uan, verificando la entrega en ®bordo dej buque que deba comm- cirla ásu  destino, se proccí era h ^  cunda licitación en vjrtu(l de dei Exemo. Sr. Director Genend Administración Militar el día  ̂corriente'con las blocidas para la primera en cUmn CIO do esta Intemlcncia ■ j *Gaceta de 1.‘ del actual v avisos del dia 3 advirlicndos_ q precio limite que ha de misma será el de treint«i y cu8 ,Ies veinte ccnlimos fanega-2i de -Agosto de
Fuertes, secretario. _
lMPl\l':i\TA DE LA5ofi Águstin, 14-
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